San José, 3 de diciembre de 2009
 

Doctor
Luis Paulino Mora Mora
Presidente de la Corte
 

Estimado señor Presidente:
En la última sesión de Corte Plena, se informó de la partida en el presente mes del Magistrado Alfonso Chaves, Vice-Presidente de la Corte, e igualmente se resolvió que para la sesión del 4 de enero de 2010, se procedería al nombramiento de la persona que habrá de sustituirlo en dicho cargo.
Solicito REVISIÓN de dicho acuerdo y a la vez hago la siguiente PROPUESTA a la Corte Plena independientemente de que se mantuviera la fecha fijada:
1-)        Que de previo a la referida elección, se determine que esta deberá celebrarse en presencia de todos los y las titulares de la Corte.
2-)        Que antes de proceder a celebrar las votaciones y en el momento en que la Corte lo determine, las personas que tengan interés en aspirar al puesto y que lo hayan hecho saber con anticipación, realicen una breve exposición ante la misma Corte como órgano elector según lo dispone el artículo 59.6 de nuestra Ley Orgánica, de los motivos que les impulsa a cada quien para aspirar al cargo de la Vice-Presidencia. Igualmente, cuáles serán sus compromisos y planteamientos en el ejercicio del cargo de cara al mejoramiento institucional. Dados los antecedentes históricos lamentables que han ocurrido en este tipo de procesos en la Corte, no sobra decir que ante todo en este y los futuros procesos, debemos hacer prevalecer el interés institucional sobre cualquier interés de tipo personal, todo con la máxima transparencia.  
3-)        Que se establezcan unas reglas mínimas a nivel interno de la Corte y en plena armonía con la Ley Orgánica para que en aras de la mayor  agilidad  y democratización en el ejercicio del poder en la institución, se determine lo siguiente:
        a)        Que el ejercicio de los cargos en la Presidencia y Vice-Presidencia de la Corte, no debe realizarse de forma simultánea con el ejercicio de una Presidencia de una Sala. Ello evita una concentración en la toma de decisiones que me parece altamente inconveniente. Existe el antecedente de su persona, don Luis Paulino, que al momento de asumir la Presidencia de la Corte, dejó la Presidencia de la Sala Constitucional, lo que me parece una medida muy sana.
        b)        Que debe garantizarse un mecanismo de alternabilidad mediante el cual, las Salas de la Corte, puedan ejercer su derecho a la representación de forma rotativa en ambos cargos de ejercicio del poder. 
        c)         Que se establezca una regla de la mayoría calificada de la totalidad de los miembros titulares de la Corte para las reelecciones en ambos cargos de Presidente y Vice-Presidente de la Corte.
        d)         Que estas reglas prácticas, se materialicen en un documento que sea aprobado por la Corte con el compromiso de ser acatado por todos y todas.    
    Muy atentamente,
 

Rolando Vega Robert 
Magistrado de la Sala Segunda 
Corte Suprema de Justicia
San José - COSTA RICA
Tel: (506) 2295-4990
Fax: (506) 2257-0803 
